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Se suscribe a este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta del Norte de Cistilla, de D. Francisco Miguel^ Perillán, á 9 reales al 
mes, llevado a casa de los Sres. Suscritores, y il para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida eu la calle de la Libertad, numeroso y 7, donde se 
dirigirán los anuncios particulares, y los--- oficiales al Sr, Gobernador.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL.

Pr35Ííie>GÍa del Consejo da Ministros.

8. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
novedad-en su importante salud.

(Gaceta del 10 de Énero.J 
Ministerio de la Gobernación.

Adímnistracion local. — Negociados 
y 5^

Con fecha 10 de Noviembre lil- 
timo sé dijo al Gobernador de Má
laga lo siguiente:

«Vista la consulta promovida 
por V. S. en comunicación de 12 
de Abril último sobre la necesidad 
de fijar lá resolución, por medio de 
una disposición general para los 
casos frecuentes que ocurren en 
las poblaciones de corto vecindario 
y en los Pósitós de reducida cuan
tía, de negarse«á aceptar el cargo 
de Depositarios de Propios y Pósitos 
las personas á quienes nombra él 
Ayuntamientó con la retribuoion 
que las disposiciones Adgentes se
ñalan, y también la conveniencia 
de determinar en este caso para se
guridad dei Municipio que admi
nistra las personas que han de ser 
claveros' de los fondos existentes 
én las arcas del común y del Pó
sito mientras el Ayuntamiento res
ponsable no encuentra persona de 
su confianza con las garantías que : 
estime oportunas para delegar en 
ellas las funciones de la Deposi
taría.

Vista la Real órden de 2 de Ju
lio de 1842, comunicada al Jefe 
político de Cadiz, que resolvió el 
primer punto consultado, declaran
do que los cargos de Depositarios 
de Propios y Pósitos se consideren 
como concejiles cuando no haya 

persona que de ellos se encargue 
voluntariamente:

Vista la. Real órden circular de 
11 de Marzo último, que prescribe 
la obligación de tener los Munici
pios para la seguridad de los fon
do* que administran un arca de 
caudales con tres llaves distintas, 
distribuidas eútre los. fuacionarios 
responsables, el Alcalde como or
denador, el Secretario como Inter
ventor y el Depositario como Pa
gador y Cobrador, .

Considerando que los individuos 
de Ayuntamiento son responsables, 
mancomunadamente por los actos, 
administrativos en que hubiera 
culpabilidad "ó falta de esmerado 
celo en procurar la conservación y 
custodia de los intereses procomu
nales puestos por la ley de 8 de 
Enero de 1845 bajo la inmediata 
tutela de sus cargos:

Considerando que una de sus 
privativas atribuciones con carác
ter ejecutorio desde luego es el 
nombrar bajo su resposabilidad los 
depositarios, donde sean necesarios 
y exigirles las competen es fianzas 
como una consecuencia natural de 
la libertad de acción que disfrutan; 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que en los casos en 
que los'Ayuntamientos tengan per
sona 'que desempeñe ias funciones 
de la Depositaría'de los fondos cu-' 
ya administración pone la ley á su 
cargo, se declare concejil y obliga
torio de los individúes de la corpo
ración, entre los que pór acuerdo 
se designará al que interinamen.ie 
deba encargarse de estas funciones 
tomando una de las tres llaves y 
desempeñando los deberes del De
positario cuentadante en los térmi
nos y plazos que señalan las ins
trucciones d« Contabilidad. Al pro
pio tiempo ha ordenado S. M. que 
esta resolución se circule á los de
más Gobernadores y Ayuntamien

tos del reino como medida general 
para los casos consultados. >

De Real órden, comunicada por 
el Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.° de 

¡ Enero de.1863.—El Subsecretario, 
' Antonio Cánovas del Castillo.— 

Sr. Gobernador de la provúncia 
de....  r

---------------------- ■ ^—_-—

(Gaceta del 13 de Eneeo.J
Ministerio de Fomento.

Següiida enseñaiíza. ' . 
limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.,) se' 

ha dignado mandar sé provea ptr 
concurso entre Catedráticos de Ins
tituto de tererra' clase, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, la cáte
dra de Economía política y Legisla
ción mercantil é indu-trial, vacante 
en el instituto de segunda enseñanza 
de Burgos.

De Real órden lo digo á V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid, 20 de Diciembre de. 1832. 
—Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION 

PUBLICA. .

Negociado de segunda enseñanza.

Se halla vacante en el instituto de- 
sogunda enseñanza de Búrgos la cá
tedra de Econemía política y ’Legis
lación mercantil é industrial, dolada 
con el sueldo anual de 40,000 rs., 
la cual ha de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de instituto 
de tercera clase que reúnan los re
quisitos prevenidos en el capítulo VI 
del reglamento de 5 de Febrero de 
este año.

Los aspirantes elevarán á esta Di
rección gen-eral sus solicitudes docu- 
mentadas por conducto de los Rec- 
tures en el término de un mes, á

contar desde, la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1802. 
—El Director general, Pedro Sabau.

Ilmp. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
: ha dignado mandar se provean por 
i Oposición con arreglo á las disposi- 
' cionC'! vigentes, las cátedras de La
tín y Caslelíaño, que ^ hallan va-, 
cantes e.i los Institutos de segunda 
enseñ mza de Gerona y Teruel.

De Real órden lo digo á V. Í, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio.s guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 
1862.—Vega de Armijo.—Sr. Direc
tor general de Instruccion’pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION 

PÚBLICA. ■

Negociado de segunda enseñanza.

Sé hallan vacantes en los Insti
tutos .de segunda enseñanza de Ge
rona y Teruel Ias cátedras de La
tin y Castellano, doradas con el 
sueldo anual de,8,000 rs., las cua
les han ¿a proveerse por oposición.

Lo.s ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el capítulo V del Reglamento de 5 
de Febrero de este año..

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .® Ser español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .* Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .” Ser Bachider en Filosofía y 

Letras, Regente en Latin y Caste
llano, Preceptor de Latinidad y 
Humanidades ó sustituto de la es- 
presada asignatura, con tíndo de 
Licenciado en facuhadan análoga.

Los aspirantes presentarán en 
e.sia Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término de 
un mes, á contar desde la publica- 
.cion de este anuncio en la Gaceta
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Madrid22 de Dipiembrt de 1862. 

—El Director general, Pedro Sa
ban.

Ilmo. Sr.: Là Reina (q. D. g.) 
sc ha dignado mandar se provean 
por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las cátedras 
de Latin y Griego vacantes en los 
institutos de segunda enseñanza de 
Badajoz, Canarias, Castellón, Huel
va, Huesca, Lérida, Pamplona y 
Teruel.

De Real órden lo.digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años.

Madrid 20 de Diciembre de 1862. 
—A^ega de Armijo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

DIRSCCION GENERAL DE INSTRUCCION 

PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.

Se hallan vacantes en los Insti
tutos de segunda enseñanza de Ba
dajoz, Canarias, Castellón, Huelva, 
Huesca, Lérida, Pamplona y Te
ruel, las cátedras de Latin y Grie
go, dotadas con el sueldo anual de 
8.000 rs., las cuales han de pro
veerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el capítulo N del reglamento de 5 
de Febrero de este año.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .® Ser español.
2 .® Tener 24 años de edad..
3 .0 Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .® Ser Bachiller en la facultad 

de Filosofía y Letras, Regente de 
segunda clase en Latin y Griegoó 
sustituto de la espresada asignatu
ra, con título de Licenciado en fa
cultad análoga.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el término 
de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862.
—El Director general, Pedro Sa
ban.

• linio Sr.: La Reina (q, D. g.) 
se ha dignado mandar se provea 
por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, la cátedra 
de Psicología, Lógica y Ética, va
cante en el Instituto de segunda en
señanza de las Baleares.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardcá V. 1. 
muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1862.—Vega de Ar
mijo.—Sr. Director general de 
Intruceion públtca.

DIREGCIDN GENERAL DK INSTRUCCION 

PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se halla vacante en el Instituto 

de segunda enseñanza de las Balea
res, la cátedra de Psicología: Ló
gica y Ética,, dotada con el sueldo 
anual de 8,000 rs., la cual ha de 
proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el capítulo V. del reglamento de 5 
de Febrero de este año.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .” .Ser español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3 ,® Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .® Ser Bachiller en lafacultad 

de Filosofía y Letras, Regente de 
segunda clase en Psicología y Ló
gica y en Religion y Moral ó sus
tituto de la espresada asignatu
ra, con título de Licenciado en fa
cultad análoga.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el término 
de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre d« 1862. 
—El Director general, Pedro Sa
bau.

Ilmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
se ha dignado mandar se provean 
por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las cáte
dras de Elementos de Matemáticas 
vacantes en los Institutos de segun
da enseñanza de Cáceres, Cana
rias, Castellón, Huelva, Gerona, 
Jaén, Leon y Logroño.

De Real órden lo dÍ2:o á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1862.—Vega de Armi
jo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

DIRICGION GENERAL DE INSTRUCCION 

PÚBLICA.

Negociado de segunda enseííanza.

Se hallan vacantes en los Insti
tutos de segunda enseñanza de Cá
ceres, Canariai, Castellón, Huel
va, Gerona, Jaén, Leon y Logroño, 
las cátedras de Elementos de Ma
temáticas. dotadas con el sueldo 
anual de 8.000 rs:, las cuales han 
de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el capítulo V. del reglamento de 
5 de Febrero de este año.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .® Ser español.
2 .® Tener 24 años de edad.

• 3." Haber observado una con
ducta moral irreprensible.

4.® Ser BaehilTer en Ciencias, 
Regente de segunda clase en Mate
máticas ó sustituto de la espresada 
asignatura, con título de Licencia
do en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el término 
de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta:

Madrid 22 de Diciembre de 1862. 
—El Director geaeral, Pedro Sa
bau.

---- ----- -o---------

ANUNCIOS OFICIALES.

La Dirección de Rentas Estancadas 
ordena en 13 del gue rige lo siguiente: 
Condiciones rajolas cuales la hacien

da PÚBLICA contrata LA ADQUISICION 

DE 160,000 QUINTALES CASTELLANOS 

DE TABACO EN HOJA DE LOS ESTADOS- 

UNIDOS DE LA CLASE QüE Á CONTINUA

CION SE ESPRESA.

1 .’ El tabaco será de Kentuky y 
Virginia, escluido el de las clases 
conocidas en Nueva-Orleans con los 
nombr. de Factory-bugs, Planters- 
Lugs y Leaf inferior tocommon. Dos 
octavas partes, cuando menos, de la 
cantidad de cada entrega ha de ser 
aplicable á capas, y las seis octavas 
partes restantes, cuando mas, á tri
pas. La hoja para capas ha de ser 
madura, fresca, sana, fina y de buen 
color y estension para cigarros co
munes. La aplicable á tripas será 
asimismo madura, fresca y sana. Si 
no reuniese todas estas circunstan
cias, ó tuviere cualquier otro defecto 
el tabaco de que se trata, no será 
admitido.

2 .* Ei centralista entregará 
160.000 quintales castellanos de di- 
cfio tabaco en las cantidades j fe
chas siguientes:

En los 15 primeros dias
tie Julio de 1883. ... . 26.000 

En les 16 primeros dias
de Agostad id.................. 25.000

En los 16 primeros dias
de Setiembre de id. . . . 25.000 

En Ips 16 primeros dias
de Octubre de id.............. 25.000 

En los 16 primeros días
de Noviembre de id. . . . 25.000 

En los 15 primeros días
de Diciembre de id. . . . 25.000

Total..., 160.000

El contratista podrá hacer las en
tregas de estas cónsignacionei antes 
de las Lechas en que respectivamen
te se espresa han de verificarse.

5 .* Las entregas las hará'el con

tratista en las fábricas y con la»can" 
tidades que la Dirección le designará 
oportunamente.

4 .’ Todos los gastos y derechos , 
de cualquiera clase establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo, 
que se originen en las entregas de 
tabacos en cada fábrica hasta que 
queden admitidos y pesados, serán 
de Cienta del contratista.

5 .* En las fábricas no se proce
derá al reconocimiento de los taba
cos que presente el contratista sino 
despues de obtener autorización de 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas.

6 .’ Los reconocimientos se ha
rán por regla general por los Admi
nistradores Jefes de las fabricas é 
Inspectores de labores de las mis
mas, con asistencia de los Contado
res y Escribmos. Los dos primeros 
como periciales serán responsa
bles de las clasificaciones y aplica
ción que den á los tabacos. El Jefa 
de la fábrica pasará además aviso al 
Gobernador de la provincia por si 
quiere présidir el acto ó nombrar 
persona que lo represente.

De cada reconocimiento que se 
practique se eslenderá un acta es- 
presiva del nú'>cro de barricas reco
nocidas y de sus clasificaciones, que 
firmarán todos los concurrentes al 
acto, y que original se remitirá á la 
Dirección general.

Los Administradores de las fábri
cas darán siempre cuenta á la Direc
ción general del resultado de los 
reconocimientos que practiqusn por 
medio del neta, prevenidas en la re
gla precedente; pero no podrán ha
cerse cargo del tabaco que baya sido 
clasificado admisible hasta tanto que 
la misma Dirección les autorice com- 
petcnlemente para ello, en cuyo mo
mento cesa la responsabilidad del 
contratista conjrespeclo á este par
ticular.

7 * Las barricas y tabacos suel
tos que por cualquiera causa se 
desechen, los eslraerá el contratista 
en el término de dos meses para 
puerto estranjero que no esté situa* 
do en el Mediterráneo. El contratis
ta quedará obligado á presentar al 
Jefe de la fíbrica certificación del 
Cónsul español que acreilite el [des
embarco del tabaco, con espresion 
del número de barricas y de su pe
so, asi como el de los tabacos suel
tos, dentro del término prudencial 
que por el mismoJefe se le d«signe.

Al h icerse el embarque de estos 
tabacos se darán aviso» de su clase 
y peso á la Dirección general de 
Rentas Estancadas y á los respecti
vos Gobernadores para su conoci
miento, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas, en 
cuanto á la custodia y vigilancia de 
los buques durante su permanencia
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y saîida de los puertos. Cuando los 
Jefes de las fábricas reciban las cer
tificaciones de desembarque en puer- 

40 eslranjero, lomarán ñola de ellas 
y las remitirán originales á la Direc
ción general.

Para la referida eslraccion dis
pondrá el contratista de dos meses, 
contados desde la fecha en que se 
hubieran declarado admisibles los 
tabacos; y si pasado este tiempo no 
lo efectúa, se entenderá que los 
abandona, y se quemarán por la Ha
cienda, dándole antes aviso por si 
quiere presenciar esta operación. Los 
gastos que cause serán de cuenta del 
contratista.

8. ’ Además de lo» empleados 
que la regla 0.“ designa para hacer 
los reconocimientos, cuando la Di
rección general lo crea conveniente 
podrá nombrar á otros nara que 
también los practiquen. Estos comi
sionados especiales tendrán voto en 
los reconocimientos; pero si no se 
conformasen con los dictámenes que 
resulten por mayoría, podrán dispo
ner que se precinte y selle el núme
ro de barricas que indiquen para que 
sean conducidas á la Fábrica de 
esta corte y se verifique en ella el 
nuevo reconocimiento para el recibo 
ó desecho de la partida á que corres
pondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la 
Fábrica de esta corte serán por cuen
ta de su consignación si no estuviere 
cubierta, y por con¿iguienle el gasto 
del trasporte será de cargo del con
tratista; pero sí lo estuviese^ será 
del de la Hacienda. Los gastos de 
porte y reporte de los tabacos que 
so desechen en la espresada Fábrica 
serán de cuenta del contralista.

9/ Si en los reconocimientos y 
clasificación que hiciesen los em
pleados designados en la condición 
6. despues de obtenida la autoriza
ción de la Dirección que en la clau
sula 5.‘ §e deja expresada, creye
se el contratista que hubo mala 
inteligencia respecto del todo ó par
te de los tabacos clasificados, podrá 
pedir á los mismos jefes la suspen
sion de entrega y el depósito de los 
tabacos defectuosos ó su extracción 
para fuera del reino en los términos 
expresados en la condición G.'" y esta 
})etic¡(!n será admitida.

Tambien podrá pedir á la dirección 
si lo prefiriese, por medio de expo
sición razonada, nuevo reconoci
miento; y si hubiese fundamento pa
ra ello, la Dirección nombrará el pe
rito ó peritos que deban practicarlo. 
Los dictámenes de estos serán deci- 
■ivos, y sí confirmasen en todas sus 
partes el primer reconocimiento, ó 
las diferencias de las cantidades do 
tabaco desechadas no llegasen ai 50 
por 100^ el pago de los gastos que 
hagan los peritos durante su trasla

cion, estancia y vuelta, serán de 
cuenta del contratista. Cuando hu
biere la diferencia de un 50 por 100 
ó mas entre los indicados reconoci
mientos, los gastos serán por mitad 
entre la Hacienda y el contratista. 
Si los tabacos fuesen admitidos, los 
gasto:5 serán de cuenta de la Ha
cienda.

10. Si el contratista no entreca 
en los primeros 15 dias de Julio de 
1805 los 25.000 quintales de taba
cos correspondientes al primer pedi
do, ó solo entregare parte de aquella 
cantidad, podrá la Dirección general 
de Rentas Estancadas disponer la 
compra del número de quintales que 
'falte en los mercados de Europa ó 
América; y si en ellos no se halla
ran de la clase contratada, de otras 
mas superiores hasta completar el 
descubierto.

Del mismo modo se procederá si 
el contratista no hace las entrez s 
siguientes en las fechas marcadas por 
la segunda conciicisn; y en este caso 
satisfará todos los gastos que se de
venguen, sean de la clase que fue
ren, y los aumentos de precios, que 
tengan los tabacos, asi como será 
responsable de los riesgos de mar y 
demás perjuicios que se originen en 
el servicio que se haga por su cuenta, 
sin que le quede derecho á reclama
ción de ninguna especie.

11. Mientras se adoptan las me
didas oportunas para la compra de 
tabacos á perjuicio del contratista, ó 
llegan los que se hubieren comprado 
por cuenta del mismo, podrá la Di
rección hacer traslaciones de unas á 
otras fabricas de los tabacos en ellas 
disponibles, pagando el contratista 
los gastos de estos trasportes, y 
siendo igualmente responsable de 
las averías ó pérdidas que por los 
riesgos de mar se originen en los 
tabacos, y los de su reposición en 
iguales términos en las mismas fá
bricas de donde hubieren sido ex- 
traído’.

12. Por consecuencia de lo que 
queda establecido en las anteriores 
condiciones, llegado el caso de que 
el coutraiista deje de hacer las en
tregas en los plazos que están de
signados, la única fo-mahdad que 
p ocederá para la ad(|uisicion de dos 
taba'Cos que sean necesarios para 
completarías será el oportuno aviso 
al contratista, para que por si ó pol
los delegados que nombre acompañe 
á los comisionados del Gobierno, 
encargados de efectuar las compras 
en los mercados de Europa ó Amé
rica. Si no quisiere asistir ni nom
brar quien los represente, pasará por 
la cuenta justificada y visada por los 
respectivos Cónsules que le presente 
ta Administración, sin otro requisito, 

i El contratista no tendrá derecho á 
protesta ni á reclamación de ninsjnna 

especie acerca de este particular, y 
tambien será desestimada cualquiera 
que intente para detener el indicado 
procedimiento á pretexto de pago 
por la Hacienda, de averias, de nau
fragios, calmas y demás accidentes 
do mar que originen las detencio
nes de los buques. Su falta de cum
plimiento en cubrir las consignacio
nes al espirar los plazos no admitirá 
excusa alguna, y por lo tanto Habrá 
de procederse irremisiblemente en la 
forma que se deja expresada.

15. Con los avisos que den 
las fábricas á la Dirección general 
del peso de los tabacos desechados 
que se embarquen, para puerto ex
tranjero, y con las certificaciones de 
los Cónsules del desembarquo en los 
mismos, se instruirá expediente para 
averiguar si hay alguna diferencia de 
menos en las cantidades de tabaco 
desembarcado. Si existiese esa dife
rencia, ó el contratista no presentara 
por cualquiera pretexto la certifica
ción de desembarque dentro del tér
mino designado, pagará á la Hacien
da, al respecto del precio de estanco 
que ten ga el tabaco picado común, 
el valor de la indicada diferenc a de 
menos. Solo se eximirá de esta 
responsabilidad justificando, con ar
reglo al Código de Comercio, que la 
falta procede de haber sufrido el bu
que conductor avería gruesa, nau
fragio, incendio apresamiento, ema- 
lamiento ú otro riesgo marítimo 
análogo.

14. El contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordina
rios de reportes, aumentos de pre
cios de los tabacos que se^compren 
por su cuenta y responsablidad que 
se deja expresada en la condición 
anterior. Si no lo verificase en el tér 
mino de un mes, se lomará la canti
dad necesaria de su fianza; y si esta 
no fuese repuesta hasta el completo 
en el término de otro mes, se pro
cederá administrativamente por la 
via de apremio con arreglo á lo dis
puesto én el art. 11 delà ley de Con
tabilidad.

15. Si ocurriese que los tabacos 
que”se adquieran por cuenta del con- 
tratisia sean á mas bajo precio que 
lós de su contrata, el contratista no. 
tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie.

16. Si el Contratista admities'^ 
por cualquiera causa, créditos ó va
lores del Tesoro en p go de las can
tidades que devengue por entregas 
de tabacos, esto no le servirá nunca 
de escusa para dejar de cumplir las 
obligaciones de su contrato á pre
texto <le no hahérseie satisfecho en 
metálico.

17. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni au
xilios, ni pró oga del contrato, cua-

^5. 
lesqulera que sean las causas en qui 
para ello se funde,

18. El contratista se someterá 
en todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de es
te servicio, cuando no se conforme 
con las disposiciones administra
tivas que .se acordaren, á lo que 
se resuelva por la via contcncioso- 
administrativa.

19. El interesado en cuyo fa
vor quede el servicio otorgará la 
correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y los de sus cuatro 
copias serán de cuenta del mismo.

20. Los destaro» se efectuarán 
de la manera siguiente: las barri
cas se numerarán, y un número 
de bolas igual al de las barricas 
numeradas también se colocarán 
en una urna ú otro objeto á pro
pósito. Por cada cinco barricas se 
estraerá una bola, y el número que 
contenga designará el de la barrica 
que se ha de escoger. Pesados] los 
envases y buscando el término 
medio que corresponda, el tipo 
que resulte será el regulador para 
hacer el abono de peso de las 
demás.

Este acto se verificará con la, 
mayor formalidad en la Junta da 
reconocimiento, compuesta de la 
Autoridad y empleados designados 
anteriormente y del contratista ó 
su representante, y se hará cons
tar con la mayor extension y exac
titud en las certificaciones de en- 
treg;a. '

Los envases quedarán ábeneficio 
de la Hacienda.

21. Por cada partida de quin
tales de tabaco que el contratista 
entregue se le expedirá sin demora 
por el Contador de la respectiva 
fábrica, con el visto bueno del Ad
ministrador, una certificación ex
presiva del número de barricas 
presentadas á reconocimiento; de 
pas recibidas, con arregloá las con
diciones que debe tener e.l tabaco, 
que se expresarán, así como la 
cantidad de capa y tripa que con_ 
tenga cada barrica; de las -des- 
echadas, del peso con el envase y 
sin el envase; de las admitidas, y 
del importe en reales vellón de 
estas últimas al precio á que que
de el servicio. En la misma fecha 
en que se libre el expresado docu“ 
mentó, que se extenderá en pape^ 
del sello 9.’ por cuenta del con* 
tratista y sus copias en el de oficio 
de cargo de la Hacienda, remitirá 
el Administrador Jefe á la Direc
ción general el testimonio y de
más documentos en que conste el 
recibo de los tabacos, y sus dupli
cados á la de Contabilidad de Ha
cienda pública.

22. Los pagos se llarán en Ja 
Caja central del Tesoro público;
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comprcndiéiidose las cantidades que 
importen las entregas en la dis
tribución mensual de fondos para 
que aquellos puedan efectuarse en 
^1 mes siguiente al de las entregas. 
Si comprendida la cantidad en la 
distribución de fondos no se hicie
re el pago por cualquiera causa, el 
contratista tendrá derecho al abono 
de un interés anual de 6 por 100, 
siempre que hubiere gestionado y 
reclamado su pago ante el Director 
general de Rentas Estancadas.

El in teres empezará á devengar- 
se á los 50 días siguientes al últi 
mo del en que debió hacer el pago 
y cesará en el dia en que este se 
bfectúe,

23. En el caso de que el con
tratista anticipare las entregas de 
los tabacos, en uso de la autoriza
ción que le concede la condición 
2/, los pagos se le harán con la an-* 
ticipacion proporcionada ai tiempo 
que adelanto las entregas.

24. El que resulte contratista 
afiafizará el cumplimiento del ser
vicio que contrata con un millón de 
reales en metálico ó sus equivalen
tes ajos tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para 
este objeto, y además sus bienes y 
rentas habidas y por haber. Esta 
cantidad quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratis- 
ti hasta la finalización del. con
trato. Se devolverá en este caso, 
siempre que no le resultare respon- 
sabilidad á virtud de comunica
ción que la Dirección de Estanca
das pasará á la de la Caja de De- 
pósitog.

25. Además de la fianza en 
metálico que espresa la condición 
anterior, constituirá el que resulte 
contratista otra en especie de 
15.000 quintales de dicho tabaco, 
que' entregará en los quince pri
meros dias de Julio de dicho 
año en la^ fábricas ' y por 
las cantidades siguientes: En 
Alicante 8.000 quintales: en la de 
Cadiz 4.000, y los 3.000 restantes 
en la de la Coruna. Este tabaco se 
tomará para cubrir los 25,000 
quintaJes que, según la condición 
2.’, debe entregar el contratista en 
el mes ds Diciembre del propioaño 
y hasta entonces no le será su im
porte satisfecho. La Hacienda po
drá sin embargo, hacer uso de esta 
fianza cuando las necesidades del 
servicio lo requieran, pero en este 
caso tampoco se abonará su import 
te al contratista hasta después 
que haya entregado los 10.000 
quintales que con ellahan de com
pletar la entrega del referido mes 
de Diciembre.

26: La subasta se verificará el 
dia 31 do Marzo de 1803, en la

Dirección general de Rentas Es
tancadas. Presidirá el acto el Di
rector general, asociado de los Jefes 
de Administración de la misma y 
de uno de los Coasesores de la Ase
soría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escriba- 
nojnayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia.

27. La contrata se hará ávirtud 
de licitación pública y solemne, 
fijándose para conocimiento de to
dos los oportunos anuncios en la 
Gaceta y Boletines oficiales de las 
provincias y en el Diario de Avisos 
de Madrid.

28. En dicho dia 31 de Marzo 
de 4863 desde las dos y media á las 
tres de la tarde, se recibirán por 
el Director general en presenciade 
las personas que componen la Jun- . 
ta, ¡os pliegos cerrados que entre
guen los licitadores, en cuyo sobre 
se espresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el órden 
de su presentación. Para que el 
pliego pueda ser admitido ha de 
presentar próviamente cada licita
dor carta de pago de la Gaja de 
Depósitos, espresiva de'haber en
tregado en la misma un millón de 
reales en metálico, ó sus equiva- 
lentes á los .tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para 
este objeto, cuya, .suma quedará 
para la fianza que, con.arroglo á la 
condición 24, ha de presté’ el que 
resulte contratista.

También acreditará con lo.s do
cumentos correspondientes, si fue
se español, avecindado enla Penín
sula; que co.n dos años de anticipa
ción á la fecha de la subasta pa«’a 
por lo menos de contribución ter
ritorial 3,000rs. en Madrid 0 2.000 
en cuaíquier otro punto del reino, ' 
ó por subsidio, industrial 4,000 rs. 
en Madrid ó 3,000 en los demás 
puntos. Si fuere estranjero ó espa
ñol de la.s provincias de ültramár, 
presentará declaración en debida 
forma, suscrita por quien reuní 
la,s circunstancias esprcsadas, en 
el caso dé no tenerla.s lo.s mismos, 
que se obligue á garantizar con 
sus bienes la proposición que hi
ciere el licitador estranjero ó el es
pañol de las pro\i icias de Ultra
mar.- Además acompañará una 
manifestación firmada por sí, si su 
asistencia fuese en representación 
propia, ó poder en debida forma, 
si fuese en nombre de otro, y «n 
ámbos casos se ha de espresar el 
allanamiento, sin reserva de nin
guna especie á todas las condicio
ne* establecidas en este pliego, así 
«orno la renuncia de cualquier fue
ro ó privilegio, si fuere estranjero, 
para los efectos de este contrato. 
Los licitadores han de expresar sus

proposiciones en reales y céntimos 
de real.

29. Seguidamente se procederá 
á la apertura de los pliego.s que 
contengan las proposiciones de los 
licitadores por el órden de su nu
meración , y se leerán en alta voz, 
tomando de su con tenido el actuario 
de la subasta.

30. El Sr. Ministro de Hacien
da remitirá á la Dirección e-eneral 
de Rentas Estancadas el pliego cer
rado en que ha de constar el tipo 
de precio' máximo que por cada ■ 
quintal abonará la Hacienda, y que 
ha de servir de base para la subasta, 
el cual se abrirá y publicará su 
contenido despues ,de abiertos lo.s 
pliegos de las proposiciones hechas 
por los licitadores. ’ k .

31. Si entre los precios pro
puestos porlo.s licitadores en pliegos 
cerrados y dentro del perio^Jo de su 
admisión hubiera alguno que cubra 
ó mejore el designado corno tipo por 
el Gobierno, se consultará al Ministe
rio de Hacienda la aprobación de la 
subasta, con la que se .adjudicará 
definhinmente el servicio

52. Si rasuharen dos ó mas 
proposiciones iguales entre la.s que 
mejoren el tipo de! Gobierno, se 
admitirán pujas á la llana á los afir
mantes de aquellas por el espacio de 
un Cuarto de hora, en que terminará 
el acto. Si la licitación oral no diese 
resultado, será preferida la preposi
ción que de las iguales se hubiese 
presentado primero.

óñ. Si los precios propuestos por 
los licitadores escediesen del tipo, 
se dará cuenta al Sr. Ministro deá 
Hacienda para Ía resolución que cor
responda.

31, El interesado á quien se'ad- 
judique el servicie ha de completar 
en el término de ocho dias la lianza; 
y si dentro de dicho plazo no lo 
efectúa, perderá el depósito presen
tado para tomar parle en la licita
ción, y se sacará nuevamente ó su
basta el servicio en los términos que 
se dispone en, el art. 5.’ del Real 
27 lie Febrero de 1862.

Madrid 27 de Diciembre de 1802. 
—José Maria de Ossorno.

Modelo de proposición qae ha de conte- 
7ier el plier/o de que se hace merito 

en la 'çofidicion l^S.

D. N. N., vecino de,.... enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta, 
número...... fecha..... , y de cuan
tas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquiUr en pública su
basta la adjudicación del set-vicio 
referente á entregar en las Fábricas 
de tabacos del Reino 159,000 quin
tales de tabaco en hoja do los Es
tados-Unidos de las clases que as- 
presan dichas condiciones en los 
meses de Julio á Diciembre de 1865, 

ambos inclusive, se compromete á 
entregar cada quintal ai precio de......  
reales y,.... céntimos (por letra),

(Fecha y firma del interesado.)
S. M. se ha servido aprobar el 

presente pliego de condiciones. 
Madrid 10 de Enero de 1803.— 

Salaverría.

GOBIERNO
Di LIPUOVLXGÍA DE VALLADOLID.

Caminos vecinales.
Habiendo acordado por este Go

bierno de provincia suspender la 
subasta anunciada por el Ayunta
miento de Tordehumos con fecha 
29 de Diciembre último, inserta en 
el DoleUn oficial de 4 del actual, so-, 
bre la reparación del puente titulado 
de Arriba, he dispuesto publicarlo 
en el mismo periódico para conoci
miento del público y demás efectos 
consiguientes.

Valladolid i6 de Enero de 18C5. 
—Castor Ibáñez de Aldecoa; ‘

---------------«w®SK<iía»w®3»—--------------

NÚM. 30.
Gobierno militar de Valladolid y su ' 

provincia.
En el caso de rçsidir en algún 

pueblo de esta provincia D: Jacques 
Guiacura, natural de Savigliano (Pia
monte) antiguo oüeial del ejército 
español, se presentará en este .Go
bierno militar para dar cieilas noti
cias que le interesan. * •

Y se inserta en el Bolelia oficial dia 
esta provincia para que pueda llegar ' 
á conocimiento d-i misino.- Vallado- 
lid 16 de EneroMe i863.¿=EUBri- 
gadier Gobernador interino, Puente.

Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esiarprovincia .
Debiendo haHarSc ya terminadas 

las operaciones del repartimiento de 
la contribución territorial de la pro
vincia para el. presente año, se en
carga ¿í los ayunLimitíutoá de los 
pueblos de Iy misma remitan á esta 
administración á la m.'^yor brevedad 
certificaciónes eqiresivas de la con
tribución territorial impuesta á cadá 
finca del Estado y del clero, de las 
llamados á contribuir en 1805, es- 
presando la corporación, arrendala- 
rio, producto scñdadi), tanto pj90 
con que sale gravada brriqueza y la 
totalidad de contrihneien según eslá 
prevenido; en inteligencia que de no 
iiallar.se dichos documentos en esta 
administración précis»mente antes 
del cobro del primer trimestre,' ïne 
pondrán eu ci caso imprescindible 
de maular verederos aso costa, que 
los remojan pueblo por pueblo, cuya 
determinación me seria sensible te
ner que adoptar.

Valladolid 13 de Enero de 1865. 
—J. Segundo Puga.

VALL ADULIU:
Imprenta de El Noria dt CttsliUa, 

fit D. F. M. ferillaa; Linr.tad, núiiw. ^jT.
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